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PODER JUO~:rf:DERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JULCIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 10/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS 

LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancias 

Escrito de Luis Raúl González Pérez, quien se ostenta como Presidente de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Anexos: 
a. Copia certificada del oficio númeroDGPL-1P3A.-4858, de trece de noviembre de 
dos mil catorce, mediante el .cual el Senado de la República designa al promovente 
con el carácter que comparec·e. 
b. Copias· simples. del sumario y página veintiuno, del Periódico Oficial de Puebla, 
número 13, Tomo DXXIV, Primera Sección, de diecinueve de diciembre de dos mil 

dieciocho. · ~ 
c. Copias simples del sumario y página diecisiete, del Periódico Ofici uebla, 
número 13, Tomo DXXIV, Segunda Sección, de diecinueve de diciembre e dos mil 
dieciocho. 
d. Copias simples del sumario y páginas veintiséis y veintisieteqeriódico Oficial 
de Puebla, número 13, Tomo DXXIV, Tercera Sección, de die · de diciembre 
de dos mil dieciocho. 
e. Copias simples del sumario y página diecinueve, del Periódico Oficial de Puebla, 
número 13, Tomo DXXIV, Cuarta Sección, de diecinue~diciembre de dos mil 
dieciocho. 
f. Copias simples del sumario y página veinte, del Peri aico Oficial de Puebla, 
número 13, Tomo DXXIV, Quinta Sección, de diecinueve de diciembre de dos mil 
dieciocho. ¡f:,":> ~ 
g. Copias simples del sumario y paginas veinte ~iuno, del Periódico Oficial de 
Puebla, número 13, Tomo DXXIV, Sexta Sección, ae diecinueve de diciembre de 
dos mil dieciocho. ~ 
h. Copias simples del suma~i~ y página ei · no, del Periódico Oficial de Puebla, 
número 13, Tomo DXXIV, Séptima Seccio diecinueve de diciembre de dos mil 
dieciocho. 
i. Copias simples del sumario ~, gina veinte, del Periódico Oficial de Puebla, 
número 13, Tomo DXXIV, Octav Se ión, de diecinueve de diciembre de dos mil 
dieciocho. 
j. Copias simples del sumario y página veinte, del Periódico Oficial de Puebla, 
número 13, Tomo DXXIV, Novena Sección, de diecinueve de diciembre de dos mil 
dieciocho. W¡v 
k. Copias simples del suma~ y páginas veinte y veintiuno, del Periódico Oficial de 
Puebla, número 13, Tomo DXXIV, Décima Sección, de diecinueve de diciembre de 
dos mil dieciocho. 
l. Copias simples del sumario y página dieciocho, del Periódico Oficial de Puebla, 
número 13, Tomo DXXIV, Undécima Sección, de diecinueve de diciembre de dos 
mil dieciocho. 
m.Copias simples del sumario y página veinte, del Periódico Oficial de Puebla, 
número 13, Tomo DXXIV, Duodécima Sección, de diecinueve de diciembre de dos 
mil dieciocho. 
n. Copias simples del sumario y página veinte, del Periódico Oficial de Puebla, 
número 13, Tomo DXXIV, Décima Tercera Sección, de diecinueve de diciembre de 
dos mil dieciocho. 
o. Copias simples del sumario y páginas veinte y veintiuno, del Periódico Oficial de 
Puebla, número 13, Tomo DXXIV, Décima Cuarta Sección, de diecinueve de 
diciembre de dos mil dieciocho. 
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·----·-~' ---
p. Copias simples de' sumario y página d eqiocho, del Peri dico Oficial de Puebla, 
número ·1 ~3. Tomo DXXIV, Décima Ouinta Sección, de diecinueve de diciembre de 
dos mil dieciocho. : : 
q. Copias simples del sumario y páuinas ~einte y veintiuno, del Periódico Oficial de 
Puebla, número 13, Tomo DXXIV, 1Dé9im,a Sexta Secc ón, de cfüicinueve de 
diciembrn de dos mil dieciocho. 

1 

r. Disco compacto que, a dicho del promdvénte, contiene le versión elelctrónica dl31 
escrito or el que se jnterQ_~ne ~~~§'nte~Q~~n de inc:ons itucionalidad. ______ _ __ _ 

Documentales recibidas el dieciocho de e~.,e~o p~\ado en le Oficina de Certificación ... ludicial y 
Correspondencia de este Jldto Tribunal. ctn$te. 

• \UJY~· 1 

Ciudad de México, a veintidós de ~nero de do ... mil diecinueve. 

Con Eil escrito y anexos de cuen a,:fórmese y r gístre.se el expedientE3 relativo 

a la acción de inconstitucionalidadl q e :hacEi valer L is Raúl González Pémz, quien 
i 

se ostenta como Presidente de la C misión NaciorJlal de los Derechos Humanos, 

en la cual solicita s~ declare la invali e:~ de lo sigui~nte: 
"Cobros excesiv~s y d1~sproporcíonal s 1or acceso a la f rormaaión: 

1. Artículo 23, fra<rción 111, de Ja Lcw de I gr~~sos del Munici ·o de Acajeti9, para el Ejercicio 
Fiscal 2019, expedida mediante Decr to'¡publicado en el eriódico Oficial del Estado de 
Puebla el 19 de diciembro de 201B. [. .. ] , 

' 1 

2. Artículo 23, fraqción fil, dE~ la LEiy de I grbsos del Municip de Acateno, para el Ejercicio 
Fiscal 2019, expedida me1diante Decr to¡publicado e1n el eriódica Oficial del Estado ele 
Puebla et 19 d~ diciembrn de 2018. {. .. ] ! 

3. Artículo 20, fraación 111, d1~ la Ley efe I gresos del Municip o de Amozoc, para el Ejercicio 
Fiscal 2019, expedida meidiante Decr toipub/ícado e•n el eríódico Oficial del Estado de 
Puebla el 19 d~ diciembrn de 201B. {. .. ] · 

4. Artículo 23, fracción 111, de la Ley de t~wesos del Mum ipio de Atlequizayan, para el 
Ejercicio Fiscal¡ 2019, expedida medí nte Decreto public do en ~/ P1~riódico Oficial del 
Estado de Puebla el 19 d19 dicieml>re e ?O 18. {. .. ] 

' 
5. Artículo 23, fracción 111, de la Ley de gresos del Munici io de Affala, para el Ejercido 

Fiscal 2019, expedida mediante Decr to¡publicado e1n el eriódico Oficial del Estado de 
Puebla e/'19 d~ diciembm de 2018. {. .. ] ; ·: 

1 ! 
6. Artículo 23, frafción 111, efe la Ley de Ingresos del Muni ipio de Atzitzihuacan, para el 

Ejercicio Fisca/
1
2019, expedida medí ntf' Decreto pub/ic do en el Pt~riódico Oficial del 

Estado de Pue~/a el 19 de cficieml>re e -r-?O 18. {. .. ] 

?. Artículo 23, fraqción 111, de• la Ley de In re~>os del Mu nicipi de Atzitzintia, para el Ejercicio 
Fiscal 2019, expedida m(;1diante Decr tojpublicado €1n el eríódico Oficial del Estado de 
Pue•bla el 19 d~ diciembm de 2018. I 

8. Artículo 23, fra'cción ///, efe la Ley de Ingresos del Muni ipio de Camocuaut/a, para el 
Ejercicio Fiscall 2019, expedida medí ntr Decreto public do en el P13riódico Oficial ciel 
Estado de Puepla el 19 d19 diciembre e f018. [. .. ] • 

9. Art~cu/o 23, fradción 111, de ta Ley d1~ In retos del Municipi de Cohetzala, para el Ejercicio 
Fiscal 2019, ex~edida meidiante Decr to

1

publicado en el eriódica Oficial del Estado de 
Puebla el 19 de diciembm de 2018. {. .. ] . 

' 1 

1 O. Artículo 23, fracción 111, de la Ley de In refi: os del Municipio de Cohuecan, para el Ejercicio 
Fiscal 2019, expedida me1diante Decr to publicado en el eriódico Oficial del Estado de 
Puebla el 19 d~ diciembm de 201B. [. .. ] 

1 ' 

1 ·1. Artículo 23, frao,ción 111, de la Ley dG /n rekos del Municipi de Coxcatlán, para el Ejercicio 
Fiscal 2019, expedida meidiante Decr to!publicado m el eriódica Oficial del Estado de 
Puebla el 19 de diciembm de 2018. [. .. ] ! 

12. Artículo 23, fracción 111, de la Ley de Ingresos del Muni ipio de Coyomeapan, para el 
Ejercicio Fiscal! 2019, expedida medí nt~ Decreto public do en el P1~riódico Oficial ciel 
Estado de Puebla el 19 die dícieml>re e 2018. { ... ] 
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13. Artículo 22, fracción f/f, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuautinchán, 
para el Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante DeGcreto publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Puebla el 19 de diciembre de 2018. {. .. ] 

14. Artículo 23, tracción 111, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuetzalan del 
Progreso, para el Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla el 19 de diciembre de 
2018. [. .. ] 

15. Artículo. 23, tracción 111, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chiconcuautla, para el Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla el 19 de diciembre de 
2018. [. .. ] 

16. Artículo 23, fracción 111, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chigmecatitlán, para el Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla el 19 de diciembre de 
2018. {. .. ] 

FORMA A·54 

Atento a lo acordado por el Pleno de este Alto Tribunal en sesión privada de 

eintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, en relación con la nivelación de 

suntos y con fundamento en el artículo 241, en relación con el 592, ambos de la 

ey Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 1 O la Constitución 

olítica de los Estados Unidos Mexicanos, túrnese este expediente ********** 

para quAtruya el procedimiento 

espectivo, con motivo de su reciente designación. ~ 

Notifíquese. ~ 

· Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

e la Suprema Corte de Justicia de la ~~i~n, quien actúa con Carmina Cortés 

odríguez, Secretaria de la Sección de Tr~e de Controversias Constitucionales 

de Acciones de lnconstitucionalida la Subsecretaría General de Acuerdos de 

X~ 
\#' 

\ 

sta hoja corresponde al proveído de veintidós de enero de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
rturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción 
e inconstitucionalidad 10/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste\ ,~( 

· F/RAHCH. y·\ 

i
, Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

rtículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el tumo que 
orresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 

1Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
onducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
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